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SI el protesto se entiendo con la persona directamen-
te obligada, no plerd9 su mérito ejecutivo si se

omite dejar en su poder la copla reapectiva.

Recwrsó de nulidad interpuesto por << The Peruvian Ama-

zón Company». en la causa que sigue con Rocha Herma-

1c03, sobre cantidad de libras ora—-Procede de Loreto.

_ DICTAMEN FISCAL
¡

Excmo. Scñor:

[311 la flcmzlmla (¡uc con el carácter de v_iccu-
tixz¡ cntuhl: L:'| íbi;¡s 5 el :lpodcrz¡dn (¡C The 1c-
ruvi(m Amazón C“ Limited, de Iquitos, con—
tra Rocha Hnos. de ese mismo cºmercio, para el
pago del importe del vale de Lp… 650.750 que
acompaña con acta de protesto, se expidió auto
de pago, que apelado por los ejecutados, ha sido
revocado por el que es materia del recurso de nu-
lidad admitido para ante V. E. '

El fundamento del revocatorio de vista, es
por todo:, conceptos legal éíncontrastable; toda
vez que exigiéndose, conforme á terminante dis-
posición del artícu10 592 del Códígb de Procedi-
mientos Civiles. que para que el protesto de una
obligación de plazo vencido, produzca mérito
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ejecutiv 0, debe é11euni1,entrc utmslus ¡cquísv-
ms que puntualiza el Código de Cummciu _x
sien…» una de cszus ¡01malidachs la que. señala …-
mudo expu»…ºo cl111050 10” dc] :ntículo 49] (IC
dicho Código faltando ésta como palmar…-
mcntc aparece dd acta de ¡n …es… acompnñml: .
¿¡ ¡Oja82el auto que por semejante 0m¡smn u-
voca el de solvemlo, 1cvíste los 'a! ac t€ICS de ¡<-
galidzul que lo hacen prevalecer sobre el revoca…
d—o.

En tal virtud, concluye el Fi.<cal, opinando
que V. E. se sirva reswlvcr quc no hay nulidad cn
el recurrido de fojas 12, pur el que se declara sin
lugar la acción ejecutiva. objeto del actual expe-
diente. Salvo el mejor acuerdo de V. E.

Lima, 30 de junio de 1916.

GADEA.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, Z_7 de agosto de 1916.

Vistos; con lo expuesto por el Señor Fiscal:
atendiendo á que el inciso 10º del artículo
491 del Código de Comercio ordena que se deje
copia del acta del protesto á la persona con
quien se hubiese entendido las diligencias: á que
esta disposición no es aplicable al presente caso,
por haberse entendido el protesto con el mismo
obligado don Arturo Rocha; y por los funda-
mentos de la sentencia de primera instancia de
fojas 7 vuelta. su fecha 18 de noviembre último:
declararon haber nulidad en la de vista de fojas
12, su fecha 20 de diciembre del año próximo pa-
sadn refuunándola, confirmandolacitadade pri-
men1 instancia que manda llevar adelante la eje-
cución hasta que la Penuvi:… A¡nzwm1C”sea pa-
gada (le la Suma demandada, inte¡csas y Costas;
y los devolvfcmn.

nggúren — E¡'áusquin — Leguía y Adartí-
nez — Washburn—Calle. ,

Se publicó conforme á ley.

]. Gallaghery Cana val.

Cuaderno No. 52.—Año 1916.


